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EL PAPEL DEL PROFESORADO EN LA ACTUALIDAD.
SU FUNCIÓN DOCENTE Y SOCIAL
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En la actualidad, el docente se ve inmerso en una res-
ponsabilidad por encima de sus funciones implícitas. 
Algunos padres sin ningún escrúpulo delegan en los 
maestros la responsabilidad total de la formación in-
fantil, olvidando que la educación primaria se recibe 
desde el hogar. Esta formación compartida, suele 
muchas veces ser una espada de doble filo para el 
profesor, cuando las cosas no resultan bien, y sobre 
éste recae la mayor culpabilidad o responsabilidad. 
Se evidencia entonces que la misión de educar a los 
estudiantes recae sobre dos bases: familia y escue-
la. La utilidad de la educación hacia la sociedad es 
una temática necesaria en la actualidad, para hacer 
corresponder el modelo de hombre con las condicio-
nes históricos-culturales.  Por tal motivo, las funcio-
nes sociales del fenómeno educativo constituyen un 
complejo campo científico, el cual busca contextua-
lizar el fin de la educación y, con ello, la formación 
del educando para la vida social desde un proceso 
constante de socialización, Martí, Y., Montero, B. y 
Contreras, M. (2021) . La formación del profesorado 
en la actualidad reviste de gran interés para acadé-
micos, investigadores y organizaciones mundiales 
que velan por la educación de los pueblos; dado que 
se reconoce en la cualificación de este gremio, uno 
de los aspectos que determinan la calidad educativa 
y el consecuente avance de la sociedad. M. Cano, E. 
Ordoñez. (2021). 

Se puede afirmar que el profesorado ejerce una 
función esencial dentro del proceso de enseñan-
za-aprendizaje, puesto que debe asumir el compro-
miso con los estudiantes de educarlos  en  la  liber-
tad  de  pensamiento,  así  como  promover  en  ellos  
la  adquisición  de  un  amplio  bagaje de conocimien-
tos que promueva sus actitudes críticas; al mismo 

tiempo debe de centrar sus esfuerzos en formarlos 
para convertirlos en ciudadanos éticos y competen-
tes en un ambiente digital. Quiñonez Pech, S. H., & 
Chan Chi, G. I. (2021).

Para realizar este análisis, debemos entonces seña-
lar cuáles son esas funciones principales de los do-
centes dentro del plantel educativo y qué factores es-
tán condicionando la práctica docente e irrumpiendo 
en el buen desarrollo de la formación. No debemos 
olvidar que el docente no es un mero transmisor de 
conocimientos, sino que además es un fuerte agen-
te socializador y que, a través de su docencia, trans-
mite una serie de valores que van a calar, directa o 
indirectamente, en la formación de los más jóvenes.

Siempre se ha escuchado que la escuela es el se-
gundo hogar, por lo tanto, se constituye en uno de 
los dos grandes focos de aprendizaje que mayor 
influencia va a tener en la formación de la ciudada-
nía, toda vez que la etapa escolar se inicia desde los 
cinco años hasta los dieciséis. Este hecho nos invita 
a prestar una mayor atención, si cabe, a la extensa 
trayectoria temporal que los menores emplean en la 
escuela y, por supuesto, a la repercusión que ello va 
a imperar en su propia formación.

Según la Ley Orgánica de Educación (2006), Son al-
gunas de las funciones docentes: a) La programa-
ción y la enseñanza de las áreas, materias y módu-
los que tengan encomendados. b) La evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado, así como la 
evaluación de los procesos de enseñanza. c) La tu-
toría de los alumnos, la dirección y la orientación de 
su aprendizaje y el apoyo en su proceso educativo, 
en colaboración con las familias. d) La orientación 
educativa, académica y profesional de los alumnos, 

© The author; licensee Universidad 
de la Costa - CUC. LA CASA DEL 

MAESTRO vol. 2 no. 1, pp. 52 - 54. 
Ene. - Jun., 2024



53

en colaboración, en su caso, con 
los servicios o departamentos 
especializados. e) La atención al 
desarrollo intelectual, afectivo, 
psicomotriz, social y moral del 
alumnado. f) La promoción, or-
ganización y participación en las 
actividades complementarias, 
dentro o fuera del recinto educati-
vo, programadas por los centros, 
entre otras.

Pero estas funciones se extrali-
mitan, en numerosas ocasiones, 
de la misión básica de escola-
rizar al menor, toda vez que los 
padres transfieren tareas que les 
competen a los hogares pero que 
sin pensarlo ni dudarlo pasan a 
ser responsabilidad de los docen-
tes. Entre las funciones que se 
les atribuyen a los docentes se 
citan las más relevantes, según 
la Fundación Encuentro (1997). 
I) Instructor y especialista de 
una materia, que tiene que dar-
la a conocer e impartirla sobre 
unos menores determinados. II) 
Educador: entendiendo por esta 
función a aquella persona que 
es capaz de instruir y formar al 
alumno desde una perspectiva 
global, atendiendo a todas sus 

vertientes, así como a su propio 
desarrollo personal. III). Solucio-
nar problemas: el profesor es 
aquella persona que debe de es-
tar cualificada, para dar respues-
ta a todos los conflictos que le 
pueda presentar el alumno, sean 
éstos de carácter cognoscitivo o 
psicológico, sin tener en cuenta 
que, el docente, no tiene el deber 
de poseer conocimientos espe-
cíficos de psicología. IV). Anexo 
familiar: son muchas las ocasio-
nes en las que, el profesor o tu-
tor debe «suplir» el afecto que el 
menor no posee en su familia. V). 
Mediador ante situaciones con-
flictivas: el tutor debe ser cons-
ciente de la realidad familiar que 
rodea al menor y, en determina-
dos momentos en los que estas 
complicaciones puedan llegar a 
interferir de una manera negativa 
en el desarrollo propio del alum-
no, debe ejercer de agente inter-
mediario llegando a aconsejar a 
la propia familia sobre los pasos 
a dar, para zanjar este conflicto 
negativo para el niño.

Los docentes son conscientes 
de cuáles son los fines de la edu-

cación y por ende sus funciones 
o rol dentro de las instituciones 
educativas. Por lo tanto, no se 
justifica que ellos deben sobre-
llevar una responsabilidad tan 
relevante como sentirse únicos 
formadores y socializadores de 
la infancia.

La figura del profesor es clave, 
en todo lo relativo a la formación 
y socialización de los menores. 
Pero, para que su desarrollo sea 
efectivo y acertado, se debe en-
tregar al docente de las herra-
mientas y todo aquello que bene-
ficie su labor docente.

Por último, se sugiere al cuerpo 
docente que, a través del proce-
so de formación educativa im-
partida a los estudiantes en edad 
temprana, se realice con la más 
concienzuda preparación (tanto 
teórica, como práctica); y con una 
actitud basada en la motivación, 
de manera, que si el mismo do-
cente no tiene credibilidad en el 
proceso formativo, ni en los co-
nocimientos que transmite a sus 
estudiantes, difícilmente se pue-
de llegar a conseguir una educa-
ción de calidad.
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